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DOCUMENTO N° 2 DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PLIEGO DE CONDICIONES DE LA 
INVITACIÓN PUBLICA N° UC003-2020 

 
OBJETO: “ADQUISICION DE LA PÓLIZA DE SEGURO ESTUDIANTIL DE ACCIDENTES PERSONALES, PARA 
18.000 ESTUDIANTES MATRICULADOS DE TODOS LOS PROGRAMAS ACADÉMICOS DE PREGRADO Y SEMI 
PRESENCIALES EN EL PERIODO ACADÉMICO 2020 A ESTUDIANTES NUEVOS DE LA MODALIDAD 
PRESENCIALES, SEMI PRESENCIAL Y REINGRESO, DE LOS DIFERENTES CAMPUS UNIVERSITARIOS Y 
CENTRO UNIVERSITARIOS ZONALES” 
 
De conformidad con lo establecido en el Pliego de condiciones, Capitulo II, numeral 2.2 y en el cronograma de la 
convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los mismos, de manera escrita, 
presentado en la Oficina de Contratación y/o recepcionado en el correo electrónico. 
 
Durante este periodo se presentaron observaciones por parte de interesados, a los que la Entidad procederá a dar 
respuesta por medio del presente documento, así: 

 
PRIMER OBSERVANTE 

Alba Ramírez Vargas de Positiva Compañía de Seguros, mediante correo electrónico remitido el 16 de marzo de 

2020 a las 11:44, formula las siguientes observaciones: 
 

OBSERVACION N° 1 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN  
La entidad se permite informar que la vigencia de la póliza será a partir de la fecha de cierre del proceso. La vigencia 

será por un año. Se procederá a efectuar la modificación respectiva a través de adenda. 

OBSERVACION N° 2 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN  
Señor observante, la entidad se permite aclarar lo siguiente: en cuanto a la Garantía de Seriedad de la Oferta, los 

pliegos de condiciones definitivos establecen en su numeral 3.1.14 Garantía de seriedad de la propuesta, que el 

asegurado/beneficiario será la Universidad de Córdoba (entidad estatal que está convocando el proceso). En cuanto a 

la Razón de cobertura, la entidad a través de adenda ratificará la respuesta dada a su observación. 

OBSERVACION N° 3 
 

 
 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN  
Señor observante no se acepta la observación, puesto que los índices financieros establecidos por la entidad resultan 
coherentes, suficientes y objetivos, dado a la cuantía y valor del contrato y buscando que el adjudicatario tenga musculo 
financiero suficiente para el cumplimiento adecuado de las obligaciones contractuales 
 
 
SEGUNDO OBSERVANTE 

Alba Ramírez Vargas, mediante correo electrónico remitido el 16 de marzo de 2020 a las 16:48, formula la siguiente 

observación: 
 
OBSERVACION N° 1 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD A LA OBSERVACIÓN  
No es procedente su solicitud, toda vez que el plazo de cierre estipulado por la entidad, obedece a la necesidad de que 
los estudiantes de la Universidad cuenten con el seguro estudiantil lo más pronto posible. 
 

Montería, 17 de marzo de 2020 
 
 
 

Original firmado 
 

ESTELA BARCO JARAVA 
Jefe División de Contratación 
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